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Introducción  
 

El 16 de diciembre de 2022, se desarrolló el evento de rendición de cuentas del Ministerio de 

Justicia y del Derecho correspondiente a los primeros 100 días de gobierno del presidente 

Gustavo Petro, bajo la metodología de diálogo Audiencia Pública Participativa, liderada por el 

señor ministro Néstor Iván Osuna Patiño, la viceministra de Promoción de la Justicia la Dra. 

Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, el viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa 

el Dr. Camilo Eduardo Umaña Hernández, la secretaria general la Dra. Helen Ortiz Carvajal y 

directores de la entidad. 

 

Este evento contó con dos modalidades presencial encuentro en el Auditorio del Ministerio de 

Justicia y del Derecho calle 53 # 13 – 27, Bogotá y retransmisión vía streaming con el objetivo 

de rendir cuentas a más ciudadanos y grupos de interés por las cuentas oficiales de YouTube 

y Facebook del ministerio.   

 

En esta ocasión, el evento de rendición de cuentas audiencia pública participativa 

correspondiente a los primeros 100 días de gobierno del presidente Gustavo Petro, tenía como 

fin la socialización de los avances y acciones que han contribuido a la gestión del Gobierno 

nacional, acercando la justicia al ciudadano, permitiendo alcanzar la paz y la reconciliación 

social; por lo anterior, el evento se cumplió en V segmentos así:  

 

Segmento I. Viceministerio de Promoción de la Justicia 

Segmento II. Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa 

Segmento III. Gestión Institucional 

Segmento IV. Avances Acuerdos de Paz 

Segmento V. Diálogo con los ciudadanos 

 

Este espacio de participación ciudadana y rendición de cuentas tenía como propósito sostener 

un diálogo nutrido sobre los avances, propuestas y resultados frente a la gestión desarrollada 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho en estos primeros meses del Gobierno del presidente 

Gustavo Petro; trabajo arduo que busca la consolidación del Plan Nacional de Desarrollo: 

Colombia Potencia Mundial de la Vida. Por ello, era fundamental informar y explicar la gestión 

realizada a todos los ciudadanos y grupos de valor bajo un ejercicio transparente. Y en este 

sentido, que los participantes nos brindarán sus aportes para retroalimentar nuestra labor y 

fortalecer la gestión institucional en relación al control social.  
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1. Resultados en la fase de preparación de la Audiencia Pública 

 

1.1. Conformación Equipo Líder de Rendición de Cuentas 

 

A inicios de la vigencia 2022, se fortaleció el equipo de líder de rendición de cuentas que ha 

logrado la articulación durante los procesos de rendición de cuentas; con cambio de gobierno 

surgió una actualización a los miembros del equipo con el fin de continuar con los compromisos 

asumidos en la Estrategia de Rendición de Cuentas del MJD vigencia 2022.  

 

Por lo anterior, se reunieron los directivos y delegados de los grupos de trabajo del Ministerio 

de Justicia y del Derecho, con el propósito de formalizar la conformación del equipo líder de 

rendición de cuentas mediante Acta interna Nº004 “ACTA DE CONFORMACIÓN EQUIPO 

LÍDER DE RENDICIÓN DE CUENTAS”. Durante la vigencia 2022, el equipo tenía como 

responsabilidad coordinar el alistamiento, diseño, preparación, ejecución, seguimiento y 

monitoreo de la estrategia de rendición de cuentas.  

 

El equipo líder de rendición de cuentas del Ministerio de Justicia y del Derecho, está integrado 

por directivos y delegados de las siguientes dependencias: Despacho del Ministro, 

Viceministerio de Promoción de Justicia, Viceministerio de Política Criminal y Justicia 

Restaurativa, Secretaria General, Grupo de servicio al ciudadano, Dirección de Tecnologías y 

Gestión de Información en Justicia, y la Oficina Asesora de Planeación. Quienes aceptaron ser 

parte de este equipo y las funciones a desarrollar en el marco de la Ley 1757 de 2015 y el 

Manual Único de Rendición de Cuentas - MURC.  

 

1.2. Consulta de expectativas a la ciudadanía  

 

Durante las etapas de alistamiento, diseño y preparación el Equipo Líder de Rendición de 

Cuentas del Ministerio de Justicia y del Derecho ha generado una serie de actividades con el 

fin de reconocer las necesidades de información y realizar el análisis de entorno detectando 

temas prioritarios para la rendición de cuentas con la participación de los interesados. Lo 

anterior, permitiendo sistematizar y preparar la información necesaria para el proceso de 

rendición de cuentas en lenguaje claro.  

 

Basado en las fuentes de información recolectadas de las interacciones con los ciudadanos y 

grupos de valor; se definieron los espacios, canales y momentos mas adecuados para dialogar. 

Y una vez propuesta la estrategia de rendición de cuentas, se realizó la validación participativa 

de la estrategia en el espacio dispuesto en la página web de la entidad:  

https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas  

 

 

https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas
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Fuente: Página web Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022. https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-

cuentas 

 

En los diferentes eventos de participación ciudadana y rendición de cuentas se ha consultado 

a la ciudadanía mediante la encuesta de percepción sobre la estrategia de rendición de cuentas 

del Ministerio de Justicia y temas que quisiera que se priorizaran. Con el objetivo de consolidar 

las opiniones y percepciones de la ciudadanía en cuanto al avance en la garantía de sus 

derechos. 

 

 
Fuente: Página web Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022. https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-

cuentas. 

Igualmente, en la página web del Ministerio en el menú de Participe de la sección “Encuestas 

de expectativas y percepción” se dispuso un formulario disponible durante la vigencia para 

https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas
https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas
https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas
https://www.minjusticia.gov.co/participe/rendici%C3%B3n-de-cuentas
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recolectar las expectativas ciudadanas para el fortalecimiento de los espacios de diálogo. Este 

ejercicio, contemplado como insumo para priorizar la información y el desarrollo de la Audiencia 

Pública. 

 

 
Fuente: Página web Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022. https://www.minjusticia.gov.co/participe/encuestas-de-

expectativas-y-percepci%C3%B3n    

 
Por otra parte, el Ministerio ha implementado la estrategia de ¡Minjusticia te escucha! Iniciativa 

promovida por el Grupo de Servicio al Ciudadano que tiene como propósito habilitar múltiples 

espacios para interactuar con los ciudadanos para promover la transparencia, el control social 

y la integridad en la gestión pública y fortalecer la relación Estado – Ciudadano.  

 

 

https://www.minjusticia.gov.co/participe/encuestas-de-expectativas-y-percepci%C3%B3n
https://www.minjusticia.gov.co/participe/encuestas-de-expectativas-y-percepci%C3%B3n
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1.3. Caracterización de Grupos de Valor e Interés  

 

Es un ejercicio constante y de actualización, en el cual el Grupo de Servicio al Ciudadano del 

Ministerio de Justicia y del Derecho está en su constante monitoreo para cumplir con la actividad 

6 del Manual único de Rendición de Cuentas – MURC, de caracterización de grupos de valor e 

interés para la audiencia de rendición de cuentas y demás espacios de diálogo propuestos por 

el Ministerio de Justicia y del Derecho, esto con el fin de reconocer los diferentes actores 

sociales que tienen relación directa e indirecta con la gestión adelantada por el Ministerio. Este 

documento puede ser consultado en el siguiente enlace: 

 

https://www.minjusticia.gov.co/servicio-

ciudadano/Documents/Informe_Caracterizaci%c3%b3n%20de%20Grupos%20de%20valor_R

DC_Dic%202022_revisado%209.12.2022.pdf  

 

MinJusticia identifica, mapea y caracteriza los grupos de interés relevantes para el plan y las 

estrategias participación ciudadana siguiendo los lineamientos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG) y del Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC), esto 

permite representar la realidad de la relación con los grupos de valor, respecto a la gestión de 

la Entidad, y a partir de ello establecer acciones más efectivas, incluyentes y satisfactorias. 

 

Es así, que la caracterización actualizada de noviembre 2022; hace parte de los productos de 

la etapa de alistamiento para el desarrollo de las actividades de participación ciudadana, pues 

es insumo para el diseño de sus estrategias y actividades. Este documento que se ha construido 

representa un instrumento para: (i) conocer el contexto y del grupo de interés participante; (ii) 

identificar el lenguaje que se empleará para dirigirse al grupo de interés; (iii) diseñar las acciones 

que se desarrollarán en materia de información, diálogo y responsabilidad; (iv) fortalecer la 

confianza de los ciudadanos con las labores que genera y ejecuta cada una de las 

dependencias de la Entidad; y (v) contribuir a la adecuada implementación de la política de 

“Participación Ciudadana en la Gestión Pública” del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

–MIPG.  

 

https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Documents/Informe_Caracterizaci%c3%b3n%20de%20Grupos%20de%20valor_RDC_Dic%202022_revisado%209.12.2022.pdf
https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Documents/Informe_Caracterizaci%c3%b3n%20de%20Grupos%20de%20valor_RDC_Dic%202022_revisado%209.12.2022.pdf
https://www.minjusticia.gov.co/servicio-ciudadano/Documents/Informe_Caracterizaci%c3%b3n%20de%20Grupos%20de%20valor_RDC_Dic%202022_revisado%209.12.2022.pdf
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Fuente: Página web Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022.  

https://www.minjusticia.gov.co/atenci%C3%B3n-y-servicios-a-la-ciudadan%C3%ADa/caracterizaci%C3%B3n-grupos-de-
inter%C3%A9s  

 

Finalmente, es importante mencionar que este ejercicio fue desarrollado con la activa 

participación de las dependencias misionales del Ministerio y del Equipo Líder de Rendición de 

Cuentas de la Entidad, en especial el Grupo de Servicio al Ciudadano quien se desempeñó 

como articulador del ejercicio. 
 

1.4. Informe de Gestión Institucional  
 
Se publicó en la pagina web del Ministerio el informe de la gestión institucional, que sistematiza 

y unifica la información de la entidad sobre la gestión y resultados, así como, información sobre 

el avance de la garantía de derechos para el proceso de rendición de cuentas; con el propósito 

que los ciudadanos y grupos de valor e interés conocieran previo al evento la gestión realizada 

https://www.minjusticia.gov.co/atenci%C3%B3n-y-servicios-a-la-ciudadan%C3%ADa/caracterizaci%C3%B3n-grupos-de-inter%C3%A9s
https://www.minjusticia.gov.co/atenci%C3%B3n-y-servicios-a-la-ciudadan%C3%ADa/caracterizaci%C3%B3n-grupos-de-inter%C3%A9s
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por el Ministerio de Justicia y del Derecho durante los primeros 100 días de gobierno del 

presidente Gustavo Petro; y en el espacio de diálogo retroalimentaran nuestra gestión. Este 

documento fue publicado con anticipación a la fecha establecida para la Audiencia Pública, 

dando cumplimiento al lineamiento del Manual Único de Rendición de Cuentas. 

 

Consultar informe de gestión institucional “Informe de Rendición de 

Cuentas de la Audiencia Pública de los 100 días” y su “ANEXO No. 1. 

Certificado Estados financieros con notas” en el componente de 

información creado en el espacio de rendición de cuentas ¡Minjusticia 

rinde cuentas 2022! en el siguiente enlace:   

 
https://www.minjusticia.gov.co/ministerio/Paginas/Minjusticia-Rinde-
Cuentas-2022-Informacion.aspx?csf=1&e=lwfxIe  

 

 
Fuente: Página web Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022.  

https://www.minjusticia.gov.co/ministerio/Paginas/Minjusticia-Rinde-Cuentas-2022-Informacion.aspx?csf=1&e=lwfxIe
https://www.minjusticia.gov.co/ministerio/Paginas/Minjusticia-Rinde-Cuentas-2022-Informacion.aspx?csf=1&e=lwfxIe
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1.5. Estrategia de Comunicaciones  

 

Teniendo como referencia los lineamientos establecidos en el MURC, en lo relacionado al 

componente de comunicaciones de la estrategia de rendición de cuentas específicamente en la 

actividad 10. La Oficina de Prensa y Comunicaciones en conjunto del equipo líder de rendición 

de cuentas adelantaron diferentes acciones para la difusión de información sobre informes de 

gestión, recolección de preguntas o retroalimentación ciudadana y convocatoria; cumpliendo 

con acciones para el fortalecimiento de los elementos de información, diálogo y responsabilidad 

sobre los que se estructura el tema de rendición de cuentas. 

 

   
Fuente: Facebook del Ministerio de Justicia y del Derecho, 19 diciembre 2022. 
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Fuente: Facebook del Ministerio de Justicia y del Derecho, 19 diciembre 2022. 
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Fuente: Facebook del Ministerio de Justicia y del Derecho, 19 diciembre 2022. 

 

Principalmente, la estrategia de comunicación se apoyo en la página web, redes sociales 

(Facebook, Twitter, Instagram, YouTube) y correo institucional del Ministerio de Justicia y del 

Derecho. En la etapa inicial se cumplió con la publicación del informe de gestión en la página 

web de la entidad, tal como se evidencia en el punto anterior.  
 

En la etapa siguiente, se realizó el proceso de invitación y confirmación de asistencia de la 

Audiencia Pública de rendición de cuentas que contó con doble convocatoria, presencial y 

virtual en las redes sociales del Ministerio para que los ciudadanos se conectaran en la 

transmisión en vivo de YouTube y Facebook live. Y para los invitados que asistirían al evento 

de rendición de cuentas en modalidad presencial en el Auditorio del Ministerio de Justicia y del 

Derecho calle 53 # 13 – 27, Bogotá, se compartió la invitación directa por correo electrónico 

institucional y se confirmó la asistencia telefónicamente de los invitados con el apoyo de la 

Oficina de Servicio al Ciudadano del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
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Fuente: invitación evento de rendición de cuentas del Ministerio de Justicia y del Derecho, 2022. 
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2. Desarrollo del evento de rendición de cuentas audiencia pública participativa  

 
Agenda del día  
 
Para el desarrollo del evento de rendición de cuentas – Audiencia Pública Participativa 

correspondiente a los primeros 100 días de gobierno del presidente Gustavo Petro, realizada el 

16 de diciembre de 2022, se cumplió con la agenda propuesta por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho. Este evento contó con la participación de diferentes grupos de valor y de interés en 

las dos modalidades presencial con 59 asistentes y virtual aproximadamente 1000 usuarios 

estuvieron siguiendo esta transmisión1 

 

A continuación, se presenta la agenda propuesta para el desarrollo del evento de rendición de 

cuentas – Audiencia Pública Participativa del Ministerio de Justicia y del Derecho:  

 
I. Registro de los participantes al evento.  
II. Apertura evento de rendición de cuentas del Ministerio de Justicia y el Derecho a 

cargo del presentadora del evento.  
III. Palabras de bienvenida y contextualización a cargo del Señor Ministro Néstor Iván 

Osuna Patiño  
 

 

 
1 Cabe aclarar que estas cifras puede aumentar debido a que el video está como un link permanente en la página 
oficial de Facebook y YouTube del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
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IV. Presentación de la Gestión:  
 

 
 

Segmento I. Viceministerio de Promoción de la Justicia 

 

a) Intervención de la Viceministra de Política Criminal y Justicia Restaurativa la Dra. 

Jhoana Alexandra Delgado Gaitán se abordan las siguientes temáticas: 1. 

Jurisdicción Agraria y Rural, en la que se abordó La aprobación en primera vuelta del 

proyecto de reforma constitucional que crea la Jurisdicción Agraria y Rural constituye un 

logro histórico del gobierno del cambio, se abre por primera vez en 200 años de vida 

republicana el camino para contar con una estructura institucional capaz de dotar a la 

ruralidad colombiana de una jurisprudencia unificada que consolide el desarrollo del 

Derecho Agrario en un país que ubica buena parte de las causas estructurales del 

conflicto armado interno en la desigualdad en la tenencia y uso de la tierra.  

 

2. Caja de Herramientas de Comisarías de Familia: en que se presentó la construcción 

de la Caja de Transformación Institucional, una herramienta que servirá a los 

mandatarios territoriales para consolidar la ruta que garantice los derechos de niños, 

niñas, adolescentes y demás miembros de la familia a una vida libre de violencias. 3. 
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Decreto depuración normativa: se mencionó la elaboración del Decreto de depuración 

normativa para ser expedido por el Gobierno Nacional en los cuales se incorporan en un 

solo cuerpo normativo las disposiciones de carácter reglamentario vigentes del Sector 

Justicia y del Derecho, con el objetivo de permitir a los ciudadanos un mejor conocimiento 

del Derecho y tener certeza sobre la normativa que regula las entidades que conforman 

el sector Justicia y del Derecho.  

 

 
 

4. Conciliatón Nacional 2022 y 5. Transformación digital de la justicia: que busca la 

aplicación de las tecnologías de la información y las comunicaciones para que la justicia 

se preste a través de un servicio digital, constituyendo su aplicación la verdadera 

revolución en el hacer de la justicia mediante la adopción del expediente digital que 

permita superar barreras de eficiencia, efectividad, baja productividad y altos costos 

procesales del sistema de justicia y de esta manera mejorar el servicio de justicia ofrecido 

a la ciudadanía.  

 

Segmento II. Viceministerio de Promoción de la Justicia 

 

a) Intervención del viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa el Dr. Camilo 

Eduardo Umaña Hernández, se abordan las siguientes temáticas: 1. Medidas tendientes 

a la superación de cosas inconstitucionales: (a) construcción de un proyecto de ley para 

el cambio de la política criminal y penitenciaria que consista en la humanización de la 
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política criminal y penitenciaria; Alternatividad Penal, Justicia Restaurativa y Servicios de 

Utilidad Pública. Se han identificado los siguientes retos: 1. Construcción democrática y 

participativa del proyecto de ley 2. Transformación integral de la política criminal.   

 

En este gobierno el ministerio ha puesto como objetivo la construcción de una política criminal 

garante de la dignidad humana. En estos 100 primeros días, elaboramos un primer borrador de 

una iniciativa legislativa, que será radicada en marzo en el Congreso de la República, cuyo 

propósito es fortalecer los mecanismos de alternatividad penal, ampliar el uso de la justicia 

restaurativa, mejorar los procesos de resocialización en las prisiones del país y la atención 

pospenitenciaria. Estas medidas buscan promover una política criminal y penitenciaria que 

ponga en el centro la dignidad humana. Su radicación solo se dará después de una amplia 

socialización y discusión democrática con la ciudadanía. 

 

 
 

(b) apertura de 510 cupos carcelarios y penitenciarios en el ERON de Santa Marta, que 

tenían como finalidad, el mejoramiento de condiciones de habitabilidad para la dignidad 

de la población privada de la libertad.  

 

Durante los primeros cien días de gobierno, el ministerio puso en funcionamiento 3 pabellones 

con capacidad de 510 cupos para ampliar el establecimiento penitenciario de mediana 

seguridad y carcelaria de la ciudad de Santa Marta. Esto permitirá reducir los índices de 

hacinamiento (que se encontraban en 145% y pasaría a 0%), y mejorarán las condiciones de 
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habitabilidad en beneficio de la población privada de la libertad de Santa Marta, y son muestra 

concreta de la transformación de nuestro sistema penitenciario y carcelario sostenido en los 

pilares de la dignidad humana, la justicia restaurativa, el carácter resocializador de la pena y la 

reconciliación social. 

 

 
 

2. Articulación interinstitucional para la implementación de las medidas de justicia 

transicional. 

 

a través encuentros con la magistratura de la Jurisdicción Especial para la Paz, el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo, y la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas 

(UBPD), ha detectado la necesidad de realizar un trabajo de mapeo de los principales cuellos 

de botella. Sobre esta base se buscará identificar las reformas normativas y acuerdos de 

colaboración necesarios para que la institucionalidad encargada de la búsqueda de personas 

dadas por desaparecidas cuente con los recursos, el talento humano y los mecanismos de 

articulación institucional requeridos. En particular, se trata de identificar las condiciones óptimas 

para el desarrollo de labores de identificación de cuerpos. De esta forma, la Dirección de Justicia 

Transicional ha avanzado en la preparación normativa y logística para la convocatoria del 

Comité de Escogencia que, a través de un proceso participativo, escoja al sucesor o sucesora 

de la actual directora de la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas.  

 

3. Nueva política de drogas, construcción de lineamientos para la formulación de una 

nueva política de drogas integral y con enfoque de construcción de paz, para ser 
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presentados en la primera sesión del Consejo Nacional de Estupefacientes. Que ha 

consistido en; identificación de principios con los que el Gobierno del pueblo, de la 

potencia mundial de la vida, reorientará la política de drogas de Colombia; 

reconocimiento de objetivos estratégicos definidos en articulación con el proceso de 

formulación del Plan Nacional de Desarrollo; y Hoja de ruta para una nueva política de 

drogas participativa e incluyente.  

 

 
 

Segmento III. Gestión Institucional 

 

a) Intervención de la secretaria general la Dra. Helen Ortiz Carvajal en el cual se presentó: 

el presupuesto asignado 2022 y ejecución presupuestal del ministerio; espacios de 

participación ciudadana presenciales y en línea, y gestión de requerimientos.  
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Otros avances para el fortalecimiento de la gestión institucional: Se fortaleció el manejo y 

clasificación de residuos en desarrollo del Plan Institucional de Gestión Ambiental, también se 

adelantó el proceso de los bienes 

muebles recibidos de la comisión de 

la verdad en donación; se creó el 

Plan Estratégico de Seguridad Vial, 

se publicó la tercera cartilla, “El 

debido proceso en el procedimiento 

disciplinario”, se realizó la semana 

integra del sector justicia con el 

objeto de conmemorar el día 

nacional de la lucha contra la 

corrupción; se aprobaron 51 

funcionarios en la modalidad de 

teletrabajo, completándose un total 

de 86 trabajadores que corresponde 

al 24,2% de la planta; se obtuvo 2 

“Sellos de Excelencia Gobierno 

Digital. 
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IV. Avances Acuerdos de Paz  
 

Igualmente, se ha presentado los logros y resultados de la gestión adelantada en materia de 

avances del acuerdo de paz.  

 

 
 

V. Espacio de diálogo con ciudadanos. 
 

Espacio de diálogo: es un espacio creado para conversar y escuchar a las personas que desean 

participar, brindando las condiciones adecuadas para que estos puedan indagar, escuchar y 

hablar sobre la información institucional presentada en el evento de rendición de cuentas del 

Ministerio de Justicia y del Derecho correspondiente a los primeros 100 días de gobierno del 

presidente Gustavo Petro.  
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En este espacio, se recoleto retroalimentación y preguntas de los ciudadanos por medio de las 

redes sociales, grupos de valor presentes en el auditorio y videos que fueron enviados por los 

ciudadanos. Que participaron por redes sociales #MinJusticiaRindeCuentas.  
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VI. Evaluación del evento de audiencia pública por partes de los invitados cumpliendo 

con el diligenciamiento de la encuesta de percepción del evento.  

 

 
 

La encuesta fue dispuesta para todos los ciudadanos y grupos de valor e interés, por 

diferentes medios; 1. En físico para los asistentes presenciales, 2. Por código QR para todos 

los usuarios que siguieron la transmisión por las redes sociales oficiales del Ministerio de 

Justicia y 3. Por correo electrónico institucional a los invitados del evento.  

 

 

VII. Cierre del evento  
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2.2. Preguntas Realizadas durante la Audiencia Pública  

 

En el ejercicio de diálogo con la ciudadanía, se recibieron diferentes preguntas que lograron 

la interacción de los ciudadanos, quienes formularon preguntas sobre la gestión institucional 

presentada para retroalimentar el evento de rendición de cuentas de los primeros 100 días 

de gobierno, las cuales se relacionan a continuación:  

 

Peguntas Ciudadano Responsable de dar 
respuesta a la inquietud 

¿Qué tan confiable, son los 
expedientes, a la hora de 
impartir justicia, debido a que 
estos pueden ser propensos a 
ataques cibernéticos, y gracias a 
esto, sean alterados y estropeen 
los diferentes procesos? 

Alejandro Ordoñez 
Ciudadano - Twitter 

 

Viceministerio de 
Promoción de la Justicia 

¿Qué importancia tiene la 
conciliación en la actualidad 
para nuestro país? 

Aurora Iglesias Lara 
Vídeo Florencia 

(Caquetá) 

Viceministerio de 
Promoción de la Justicia 

El presidente Petro ha venido 
hablando de la política de 
drogas ¿Cuál será el foque de la 
nueva política de drogas? 

Faus Escobar Ramos 
Vídeo ciudadano 

Despacho del Ministro de 
Justicia y del Derecho 

¿Qué se puede hacer para 
mejorar las condiciones de las 
personas que se encuentran 
detenidas en las cárceles y 
penitenciarias de Colombia? 

Juan David Gil Enriques 
Ciudadano 

Viceministerio de Política 
Criminal y Justicia 

Restaurativa 

 
Las preguntas recibidas por los diferentes medios, como cuentas oficiales de las redes sociales 

del Ministerio de Justicia y del Derecho, así como, de los invitados que asistieron en modalidad 

presencial al evento. Todas las preguntas fueron resultas en vivo de la audiencia publica 

participativa.  

 

El evento de rendición de cuenta podrá ser consultado por los ciudadanos y grupos de valor en 

el siguiente enlace: https://www.youtube.com/watch?v=DIbRvkPHaEU  

 
 

https://www.youtube.com/watch?v=DIbRvkPHaEU
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3. Evaluación del evento de rendición de cuentas 
 
El día 16 de diciembre durante la transmisión del evento de rendición de cuentas, se invitó a los 

participantes a diligenciar la encuesta de evaluación de la jornada de rendición de cuentas que 

fue compartida en las pantallas del lugar proyectado el código QR. (Para las personas que 

seguían la transmisión por YouTube y Facebook se compartió en enlace en los chats de las 

sesiones. Posteriormente, se comparte mediante el correo electrónico institucional la Encuesta 

de Evaluación de la Rendición de Cuentas. 

 
En cuanto a la metodología aplicada, se utilizaron los siguientes criterios:  

 

• Herramienta: encuesta estructurada en Forms.office.com. 

• Canal: Virtual - página web. 

• Diligenciamiento: la aplicación de la herramienta se realizó a través del envío de código 

• QR y link de acceso para diligenciarla vía chat a los ciudadanos que participaron en el 

evento. 

• Periodo de recopilación de la información: diciembre 2022 

 

3.1. Resultados Encuesta de evaluación de la Audiencia Pública de rendición de cuentas 
 
De los asistentes a la audiencia de rendición de cuentas, treintaicinco (35) personas participaron 

en el diligenciamiento de la evaluación. A continuación se presentan los resultados: 
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¿A cuál grupo de valor pertenece? 

 
 

¿Cómo se enteró de esta jornada de diálogo de rendición de cuentas? 

 
¿Cuál es su percepción general sobre el desarrollo de la actividad de diálogo? 
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¿Cómo considera el tiempo que duró el espacio de diálogo? 

 

 

 

¿Cómo define la información brindada? 

 

 
 

¿La información presentada responde a sus intereses? 
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¿Los asistentes pudieron brindar sus observaciones, preguntas y sugerencias? 

 
¿Las preguntas que los asistentes hicieron fueron respondidas? 

 
¿El MinJusticia estableció compromisos con los participantes en la actividad de diálogo? 

 
¿Considera que estas actividades de diálogo permiten que el MinJusticia rinda cuentasa la 

comunidad? 
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Señale ¿Qué temas le gustaría que el Ministerio de Justicia y del Derecho trate en los eventos 

de rendición de cuentas? 

 
¿Volvería a participar en otra actividad cómo esta? 

 
Es importante aclarar, que previo a la aplicación de las encuestas se solicitó autorización de 

protección de datos personales, de acuerdo con la política del Ministerio de Justicia y del 

Derecho. “Aviso protección de datos personales: El Ministerio de Justicia y el Derecho 

recolecta estos datos con el fin de analizar, evaluar y generar información estadística para 

caracterización de grupos de interés, medición de calidad de servicio mediante encuesta y el 

cumplimiento de sus funciones legales. Para mayor información lo invitamos a consultar nuestra 

política de protección y tratamiento de datos personales en nuestra página web”: 

https://www.minjusticia.gov.co/servicio-al-ciudadano/politica-de-proteccion-de-datos 

  
 

https://www.minjusticia.gov.co/servicio-al-ciudadano/politica-de-proteccion-de-datos
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INSTRUMENTO No. 13 LISTA DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Las características para evaluar la calidad de la información2:  

 

SI NO CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

  La Pertinencia se da cuando la información permite describir la situación o 

fenómeno determinado que es objeto de la acción. 

  La Funcionalidad se da cuando la información sea medible, operable y 

sensible a los cambios registrados como iniciales. 

  La Disponibilidad se da cuando la información es construida a partir de datos 

que puedan ser consultados fácilmente cuando sea necesario. 

  La Confiabilidad se da cuando la información cumple los estándares de 

calidad aquí propuestos. 

  La Utilidad está dada por la posibilidad de toma de decisiones a partir de la 

información presentada. 

  La Relevancia depende del grado de utilidad para satisfacer las necesidades 

informativas de los ciudadanos. 

  La Credibilidad está dada a partir de las prácticas y políticas de recolección, 

procesamiento, almacenaje y difusión de información que deben cumplir con 

estándares internacionales y transparentes. 

  La Accesibilidad tiene que ver con la rapidez y acceso desde y dentro de la 

organización de la información. 

  La Oportunidad está dada por el tiempo transcurrido entre su disponibilidad 

y accesibilidad hasta la pérdida de vigencia y valor de la información. 

  La Coherencia está dada por que la información producida no sea 

contradictoria entre sí. 

  La Aplicabilidad está dada a partir de que la información responda a una 

necesidad real que justifique su generación y su utilización. 

  La No redundancia está dada por la no duplicidad de información. 

  La Interoperabilidad está dada a partir del entendimiento fácil de todos los 

ciudadanos de la información. 

  La Comparabilidad está dada a partir de la información comparable en el 

tiempo y con otras entidades. 

 

 

 
2 Estos criterios de calidad han sido adaptados de los criterios de calidad estadística presentados en la Guía para Diseño, 
Construcción e interpretación de Indicadores del DANE.  (DANE, 2009) Así mismo, están basados en lo propuesto por la OECD 
en el documento OECD, Quality framework and guidelines for OECD statistical activities. 2003.  (OECD, 2003) 


